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a) Soli.itud de uso de vehiculo Muñicipal,

FURGON sUzUKl aRRJ-62. Para el día viernes 21 dc septiembre de 16.30 har¿ la§ 20 30 y sábado 22 de

s€ptiembre d€sde las 08.30 hasta las 14.00 y 17.30 hafd las 20.30 horas, p¿ra normallna.ioñ c ,^spec.róñ

nocturña ¿lumbrado publico, retiro de eleclrificacióñ soctor ramadas, . Según memoramdum Ne569 de

21109/2018 Autorizado por el5r. ALcAtoE {s).

qúe delega en elAdministrádor Muñicipal l¡ ¿tribución de ¿utorirar la circulac¡ón de vehículos municipales

fuera de los dias y horas de trabajo
e) Lo dispuesto en el A(. 63s, 65p y 66e de

la tey Ne 18.883 Estatuto Adminhtrativo par¿ funcionarios municipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que r¡gen los Actos de los órganos de la Administración del tstado

g) D.r.L. Ne 1/2006 de Ministerio lnterior
publicado en O.O. EL 26.07.06 que fija lexto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en elArl. 12e y

las facultades que m€ confiere el Art.63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Constitucional d€

Municipalidades,
DECRETO

1. Autorizase la circulación de vehículo

Municipal, TURGON SUZUI(l PtaCA uNlca SRRJ-62, Para eldía vierñes 21 de S€pt¡embr€ de 2018 , desde

las 16.30 hrs. hasta las 20.30 hrs y sábado 22 de septiembre desde las 8.30 hasta las 14.00 y 17.30 hastoa

les 20.30. PARA NORMALIZACION E INSPECCION NOCTURNA ALUMARADO PUaUCA Y REIIRO DE

ELEGTRIFICACIOII SECTOR RAMADAS. Se8ún m€moramdum Nq s69 de 2t109/09/2018, Auror¡¡ado por el

5T, ATCALDE (5)-

y circuláción de vehiculos esiatales
b) Decr€to Ley Ne 799 de 1974 sobre uso

c) A(.63e t€tra nlde l¿ tev No 18.695

d) Decrero Na 754, de fecha 2510312074.

2. La conducion del vehicu o elarán a

RUBEN MOLINA
cargo de los funcioñarios:

YENSU

D¡stribuc¡óñ
z Enc. Movilización
z Funcionario(aonductor)
z C.c. Personal (2)

z Ofc. Transpárenciá

ANOTISE, COMUNIQUESE

MIGUEL CA

OPORTUNIDA


